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ALCALDÍA DE TLALPAN 
  

Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana, Alcaldesa de Tlalpan, con fundamento en los artículos 122, Apartado A, Fracción 

VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 numerales 1 y 4, 53, Apartado A, numerales 1 y 2, 53 

Apartado B numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 Fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 9, 16, 20, 21, 29, 31, 35, Fracción I, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 4, 

5, 8, 51 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 32, 33 y 38, de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como 

en los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2021, 

publicados el 19 de octubre de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal establece que las dependencias, órganos desconcentrados, 

delegaciones y entidades de la administración pública local que tengan a su cargo programas destinados al desarrollo social, 

deberán publicar en la Gaceta Oficial a más tardar el 31 de enero del año de ejercicio las correspondientes reglas de 

operación; por lo que de conformidad con la fracción I del artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO PROFESIONAL A LA 

POBLACIÓN EN SUS TAREAS EDUCATIVAS EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS”. 

 

Las reglas de operación del programa social “Apoyo profesional a la población en sus tareas educativas en las bibliotecas 

públicas”, a cargo de la Alcaldía de Tlalpan, estarán disponibles para su consulta y descarga en el enlace electrónico: 

 

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/programas-sociales-2021/apoyo-profesional-tareas-educativas-bibliotecas.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se designa como responsables del enlace electrónico de manera indistinta, a la Lic. Anhely Eunice Aguirre 

Bahena, Directora de Comunicación Social, con número telefónico 55 5483 1500 extensión 2214, y/o al Lic. Roberto Perea 

Cortés, Director General de Derechos Culturales y Educativos, con número telefónico 55 5483 1500 extensión 5906.  

 

TERCERO. Atendiendo el principio de máxima publicidad, el domicilio en donde se podrán consultar las reglas de 

operación sin costo alguno es Coscomate 90, esquina San Juan de Dios, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Alcaldía de 

Tlalpan, Ciudad de México. 

 

CUARTO. El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 21 de enero de 2021 

 

(Firma) 

 

Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana 

Alcaldesa de Tlalpan 

 

 

 


